
Régimen Tarifario a pagar por los interesados al Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" por 
concepto de Servicios Relacionados con el Registro y Control Sanitario de Especialidades 

Farmacéuticas

a. Producto Farmacéutico Conocido Bs. F.: 416,43 
b. Producto Farmacéutico Genérico Bs. F.: 122,48 
c. Producto Farmacéutico Nuevo “A” Bs. F.: 723,85
d. Producto Farmacéutico Nuevo “B” Bs. F.: 550,58 
e. Reevaluación de Productos 
e.1 Con nueva indicación terapéutica, nueva 
posología 

Bs. F.: 50 % de la tarifa correspondiente al 
producto de que se trate 

                 Producto Farmacéutico Conocido Bs. F.: 208,21
                 Producto Farmacéutico Genérico Bs. F.:   61,24
                 Producto Farmacéutico Nuevo “A” Bs. F.: 361,93
                 Producto Farmacéutico Nuevo “B” Bs. F.: 275,29
e.2 De productos respecto de los cuales la 
JRPF haya dictaminado RECHAZO 

Bs. F.: 50 % de la tarifa correspondiente al 
producto de que se trate 

                 Producto Farmacéutico Conocido Bs. F.: 208,21
                 Producto Farmacéutico Genérico Bs. F.:   61,24
                 Producto Farmacéutico Nuevo “A” Bs. F.: 361,93
                 Producto Farmacéutico Nuevo “B” Bs. F.: 275,29
f. Certificado Oficial de Análisis de Productos 
Farmacéuticos Bs. F.: 416,43 

g. Repetición de análisis de todo producto 
g.1 Primera Repetición Bs. F.: 50 % de la tarifa correspondiente 
                 Producto Farmacéutico Conocido Bs. F.: 208,21
                 Producto Farmacéutico Genérico Bs. F.:   61,24
                 Producto Farmacéutico Nuevo “A” Bs. F.: 361,93
                 Producto Farmacéutico Nuevo “B” Bs. F.: 275,29
h. Cambio de Fabricante con Alcance Nacional Bs. F.:   70,13 
i. Cambio de Propietario Bs. F.:     1,50 
j. Cambio de Patrocinio Bs. F.:     1,50
k. Cambio de Representante Bs. F.:     1,50
l. Cambio de Razón Social Bs. F.:     1,50
m. Cambio de Fórmula cuali-cuantitativa Bs. F.:   34,94 
n. Cambio de condición de prescripción para: 
n.1 Un principio activo en una forma 
farmacéutica determinada 

Bs. F.:   87,34 

n.2 Según listado de principios activos y formas 
farmacéuticas publicadas en Gaceta Oficial N° 
35.171 del 15/03/1993 

Bs. F.:   10,00 

o. Extensión del período de validez Bs. F.:   87,34 
p. Certificado de Fórmula Cuali-cuantitativa Bs. F.:   23,12 
q. Registro de Marcas Bs. F.:   34,94
r. Certificado de libre venta Bs. F.:   34,94 
s. Cambio de Sistema Envase Cierre Bs. F.:   70,13 
t. Cambio de Presentación Bs. F.:   26,20 

u. Renovación de Registro Sanitario 
Bs. F.: 50 % del monto establecido para el 
registro de un producto farmacéutico 
conocido 

                 Producto Farmacéutico Conocido Bs. F.: 208,21
v. Por el diseño o evaluación de protocolos de 
investigación clínica realizados en el país  Bs. F.: 103,41 


